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DAÍOS DEL SOLTCIIANIE / ASEGURADO:
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OA TÓS DfL SEGURO

FECHA DE EFECTO: Fecha de achyaoón delConirato de Suminislo

GARANTIAS ASEGUR¡DAS Falleo¡¡enlo e lncapacrcrad Permane¡le Absorub derAsegurado

N rF 28933259H

DURACIoN DEL SEGURO Jempo'al llensua renovable

SUMA ASEGURADA 5OO €

o€o

PR IMPORTE:0,95€ PERIODCIDAD Mensral

BENE FICIARIOS:

P¿ra la garantia de tnca pac¡dad Perma ne r e Absolub: El Asegurado e n hs térm¡nos y cond¡c¡on§s recog¡das en las condiciones generahs y pañ¡c ularcs de la po liza.

Pa¡a la ganntía de Fallecimiento los design¡dos porelAsegur¿do a cont¡¡uación y a fa¡la de designac,or erpresá seén b€reflclados de la prestac¡ón los herederos legales

delAscEU¡ado.

NOTA INFORMATIVA PREVIA

cNP VloA D E SEGURoS Y REASEGUROS. S.A hace enlresá
c,e le oresente Nola lnlormativa al oolencEl 

,IorDsdü 
del

o)fi¡aló oe seguro cobcÍlo de vda co.r ád€rDrEed e le

celebraciol delm,smo, en cump{rErlo (h ro esláblec,do er €l
a.tículo 105 delReal Decreio 248&1908, d€ 20 de NovÉmhÉ,
por el que se aprueha ei R€olemenlo de ordenacón y

Supsrvis¡ón de bs S€{urc Privados.

r.- DCfoSIACróir socrAl Y FóRrA iUdf)lCA 0€ LA
EIIIIDAD A§EGURAOORA

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. rnscr¡ta en
elRegsko de Enlded€s As€guradcras por orden Mini§e alde
13 de Seoll€¡,rt s & 1978 con el nümso G559 con dornrcilio
sooal en c) Ochand@m Ñ 10 Pbnta ¡ El Plaat;o - 28023
Ma(lid, es quren asume la cobedurE de hs rEsgos obislo de
este conf¿to y ga¡antiza el pago cle l¿s prslacDnes gie
mrespondat con areolo a las condiciones del ¡'l6no

2,- T-EGISI¡CIOII APIJCAST.E Y RÉGITEX D€
RECIAIACOTIE§

21 E 0r6eñe co,rlralo de ssqJo se e¡or€íta someldo a la
Ley 5ry1980, de I de oclúe de Cortálo ds SE"ro . al
Real Deoelo L€g6lElvo &2001. & 29 de Oclube po, e qre
se apruebo el ledo rdLddo de b tey & (I&"aoón y

sur€n sÉn de 106 ss0J.6 p¡i\¡edoq dl Retl oeqelo
2¿86/1Sq de 20 de NovÉrnbre, por el qlg se aHueba el
RÉgl¿mertú d€ Oenacón y Supervisión de lc Segúc
FlNaó6 y dEposecnes concordanl€s y s€ regrá por lo
cúnvendo en h Po ¿a y e. bs redanles doormslG
conbacluabs, §n qre tenoan valdaz hs ctausul6 lmitatvas
* los de'echcs del Torna&r o & los Asegnados q¡ie no
fiquren deslacad¿s de mado €§peoá, y m ha/en siab
ac€dadas esp€cÍlicerente ps adbo§ pq eÉ('lo

22 El corfrd de b aclNdad de CNP MDA c{fr€so4d€ al
l,lin'deno de Econcmie od Edádo kpeñd a ravés & la
Drecaón Gereral d€ Soguras y Fondo6 de Pensioes

23 B reqinEn de reclaflaciones ssá sl prsvElo on lc artcubs
61 62 y 63 del R€al oe(felo Legislali\¡, U2004, de A &
Odúre por elque so agueba el lerto refundido de h Ley de
odenacón y supervÉm é bs séguros p¡vedos y

dsosbiones co¡codanles

tanilará y resolv€rá c¡arias qreÉs y realanaooñes b sea¡
f(fmuldás poÍ las pssones anlglolnede íercbndas en
grnra mstánoá y tas $ fe§olüoh pcf dúho depdtamerio
podá s€gui¡ss la tamilecún arte d 0ef6nsca delclienle de la
Aseouradcra, DA DEFENSOR, SL ór¡Eilraó en cJ

lrrqüds de la Enserada 2, ü 28m¿ Uadd TIno
gl310¿043 Fax 913084991 $iww& dde¡sor orq La
Eridad Aseqúádüa so cünp.(x¡d€ a tredar la colabsardo
ns€srÉ €n la rnslrJffron doJ gocedrnpnlo de resolu(ón de
las redamác¡ones y a ac€plar les rsoluoonÉs que el Ddo¡scl
dd dienl€ enrrla

La tr6en1aoóñ d€ rechmción arle el Defensar &l dienl€ d9
CNP MoA esi .orno su r€solucrón. no ctdaorhza h plerrtdd
oe rLtala dflá|, €lrecurso a úo mecarErno de sofució¡r d€
confldoq nia b Drdeaúión adninisirahva

El So.vroo de Qu€!6 y Roda[Eoo4es y el osle]r€o¡ &l
ClÉrne áctuarán á E resduoóp oe las q,reFs y
recbmaciones, de acu€rdo con o edablacrdo €n sl
R€qlameob qle edará a dspostón & 16 as€guÉd6 er las
oñcnas de la FÍled Asequr¿do.e. y qu6 le6 sffá lacfiBdo en
cualqulg rnonenlo 6n lá l€gdación viqente

3.. XOOAUDAD Y N'RAOOII DEL @IIIRAIO OE SEEUK)

La Doliza es !0 coniiato de seguro de vida coleclivo
tsrporal rensual renovable cuyá duración será lá
es{eblecoa por las Conclc6nss PariEulaesde la Póliza

1,. @JEIO Y GAM¡IAS DEL CONIIRAIO OE SEGURO

¿ 1 El obFlo de la polua es lá cobstu'd d€ ¡¡6 ,esgos de
FallecmEnlo e lncaD€odad Psr¡aldrte Absolúla de bs
Asegurados

¿2 l¿ Enldad Aség,rrEóffa s. s€ s¿lÉlace la prrna d€
conlomdad con b edableüdo 6n el s€guro se oblioa ¿
paqar, ál GUrfl¡ áhuná d€ bs conlinoencias conf¿tadas y

ufla !e¿ verilrcados los requisitos exigídos de acuerdo con
lo estab'oodo en las condEones d€J seguro l¿ Suñe
Aseourada delallada an el Bolein de Mesró'rrcsdif,cedo
lndi;id{ral rle seouro/condlcrJnes Peliculares

5.. PRIAS DELSiGURO

actuac¡o¡es de conlrol o supervisió¡ realizadas a la Enlidad
Aseouradora, ésla venga obligada a ello

6.. OERECHO DE RESCAIE Y FEDUC§OI DE LA POUZA

Le prEsente polEa no oldga derealro de rGsaale ni r¿alcr de
reducción.

7.. COXÍXOOIIES PARA LA RESC¡SIÓII DEL COHTRATO
0ESEGURO

De rue'ú con lo prevdo en el aniculo 83 a) d€ la I e] ds Co¡fralo {

Asegurado terdá b laort¡d de re6d,rs e coflralo ilsrho &l pb
das naiúaks, §guientes a la lech€ de aúes,on el seglro

L¿ facu ad do rsluoón un alsaldelconrálo debsá s|qcilars r'1

cslloada por el AsÉgurecb á le Eldao As€guraoora en el d@
plduciÉ s¡rs deás desde d d¿ d€ sl exp€dErón.

El Asequ¡ado l€rdá dse.¡o a l¿ e\,El¡rclón de h m¿ que hubir
mrnorsdá en ta p¡rls colrespmderlo al lie,Ilpo er ere su adhesó
hub¡era bnú vrg6ñcla

Transdrni&s edc6 30 dás el,{(€gúacb podá aancdar el se$ro
moms o e t-¿vés dd envlo a la e¡liiad assg(raóra de uFá cádá ce

La rescison d€l s€auro no úrá lug{ al 4itomo de la Fde de trma r
y élAsequr¿do s€gu[á cubsto hasla que se cumpla b ná$áh&
,ácm en h cüel lá Erfilad AsÉorraüia ouedac lüaada d€ su (

éso e $ftesto y se enlenderá i'ue e segrit eeda er¡ngum
8.. REGltEll FTSCAL fvqeñe en elmomenlo & enÍ6!a de

B Feseflle Nola 'ñfd-"rafiua par3 Es psfsonas llarces
pLeder exlsu dilereaoas para alqunos lerrdorlos)

8.1 A fesef\¡a de fas mod Esoones uller[res qus se pue(hn
produc, ourante la vrgencE del conlrelo el mi$no
itueda.á scvneioo a la noÍmalNa flscal espeiola y en
ónoelo s h Lev 35/7006 de 28 ds Novrerb.e del
lmpueslosct)Is h Rsíle ds l¿s Personas Frscas (IRPF)v
d€ roddrcacEn parcial de ias byes de ios lmpues{os
so&s Socredádes y sob.e el Palrn'ono, al Reglamsnto
de1 houesro aprcbádo pcr Re¿l Deoeio ¿3gnm7 de 30
de marzr á la Lev 291987 de 18 de DrcÉmúe del
lmpuesto sob.e Súc€sioies y Donacloí€s y demá§
dBposücioles corLo,denl€s que l¿s complemenlen,
modfique¡ o amplien.

En et sJpuesto que Bísle dgfltdád entre elAsesdrado Y

elBenellcÉno cls lás Dle§acDnes delconhalo de s€quro,
el c¿púal @cbrdo «imo r.es¡¡c,ón lrioul€rá en 6l IRPF
en conceolo de rendintenlos oe' c¿ptl8l mobihario,
suelos ¿ relención rue s€ prectrcafá sobre el
roñdm€nlo oblendo cmo la d ereñcÉ enfe la
predacón y las prinas pagadas 6n la anualilad

La releícÉn aplErbl€ será la que ccrresponda según la
legisleción vigenle en cada mofltenlo.
Lá Hesüoóñ de fallecimEnlo, ésla eslará suÉlá el
lmpueslo sotre Suc€siones y Donacron€E

El lofiEúr del se0ú0, d As€gumdo y ei BenelÉlano o bs
8erelcÉrLe 6l corno sus derÉchhebEnt€s Édán
faqrhadc6 para fonnuhr queFs y rsabmaciones anle el
Se.vicio & R€damaqones de lá Drsccón Gonetal de
Sequrc y Ford.6 ds PEís¡onés coiba la Entidad
Asequradora, s coBsdáan q,€ éda real¡za pfác'licas 52
,busüas o lesbná hs derechos dsivadG d contaio dé

Los reoboG de o{imas deberán hácers€ e¡ethvos ocr el
As€qurado ¿ l¿vés del I ú¡ador El A!€gurado está 82
obhq¡do at pago d€ la tr,me por sl mpods. condrcEnes y

lüma de oaoo ou€ ss ftlalhlán en su Bolelin de
Adh€siódcertfrca&'nd,¿dual de SegurorcondE,sres

51

E s€guro s€ mnkála á primas periodrcas, según lo que se
eslablázca en srs Condiciones Parliculáres

segufo 8353 l3s Drmas pefiódicas d€beÉn pagarse mienkás no sé
elingan fás coberluras corlretedes para elm§mo

5.4 La tarila de pnrnas aplicable sqún la modáhded sl€gda
sérá la espocilicada en le Base Téc¡ica del seguro en
c¿de mdnenlo
oaha lalfa poúa ser mod,iicada en elsupLresio de qus
po. E aplúác,ón de craqdie noflnalivE legsl o
a&nrnEtfalrva, o a rr$anc.a de ks aulsdádes
adminislralivas cornpolenies y como consecuencla de

CllP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A., qar¡ntiza de acüerdo con las cond¡c¡ones estipuladas en el presenle Cértiflcado de Seguro. el pago de las prest¡ciones

iseguradas que se descaitlen en este documento.in caso de pmduchse elacaeclmlento de los riesgos garañti?¡dos, y siempre que se hayan cumpl¡do con los reqúlsltos de

adhes¡ón previstos en la m¡smr.

¡:JINiPI,AII PARA ¡,A ,\Sf-Ct'RIDO R/T
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SEGI]RO DE PROTECCIÓN DE PACOS
|R{DOR{: CUP uD^ D¡ §FóUiO§ Y ¡! SEaURG, 3.¡ , ,iñ'icjlilL ac/ odBrlñ I q Pti¡ ?.Fl Htilo - 230?r M.'lii (Eip.rr)

TOITATX)fi DEL rf,C URO: ENDEJ^ A.mOL{ s.a.U. ddnidl¡d¡' a ¡rbddd hiq e 1¡}¡?irrd'i¿(P4rr NA|LIRALT¿A DS L RIÍ6CO C

CNP Y/DÁ

rlf Dr^rx)l.: aor{ M¡R}amNc

DEFINICIO}IES PREVIAS
A los efeclos delpresefle (¡nlralo se enlenderá por
Et{flDAo ASEGURAoORA: Entidad que. a camblo de la pnmá, asi]ne la coo€(ura del
rjesgo objelo de esle conhalo y garanli2a el pago de l6s preslacrones que corespoF& coñ
arreoloa las cafldic0nes de I mismo
TOdA0OR DEL SEGURO De,sora fs É o iurdrca que slsc'óe d p¡esenle coñlralo con
elAsegurador y satsface las prmas en nombrey por cuenla de los Asegumdos
ilEOAmR Perscna lLrc¿ o iJidE! quc ealüafl las aclNidades le redución enue los
tcnadores de,os seguroG y .as enldáles asegur¡doras cols'slenres en l¿ prese'rlacón

Fopuesla 
-eahzaoón de fabaios prevps a la celebración Ce un conlralo de seguro o de

reaseg,rro, ode celebractón de esl6 c,qllralori
ASEGUR¡DO| Es cada una de las p€§oras fisrcas que, perleneciendo ar Grupo
AsEur¿D,e se aorreren a la pd,za y sobre.l,rya vrü seeslpL a elSeguro
BEIIEFICIARIoS: Las peEor@s iscas o lu,drcas a queres ooriesponde percrbrr a
preslaoó¡ Jarantzada por esle conlrato
PRlflA Es elpreco delseguro
EDAD A EFECÍOS DE LA POUZA: Ei la eddd del AseJ-?do Lo espondienre a
anrvesario más cercano (aniercr o posterro0 a la fecha de efeclo de co¡lralación e¡ lá
pñmera anualidad del segLrro y a la fecha d€l a¡ivelsaro dél squro para anualidades
posleñores e cada prófoga o renoyación deiñrsno.
SU A ASEGURADA 0 PRESTACIOI{: Es el lmpo¡te que, de aorerdo a lo eslableodo en
la Póliza ei Asegurador se compromele a pagar al Benefrcrario a acaecrmienlo de las
mnünocncas uev rlas err la nrisma
comtaTo fk suH[¡rsfRo:
Se enlenderá aquel c.nlralo de gas y/o llz forma zado entre el Asegurado y la Enldad
Tomadora
ARnCULO r. CONO|CIOI|ES DE COMTRATAC|OSI
l.'l L¡ EÍlidad Asegrádora podÉ eÍlir los r€qüisibs necésados de ac¡¡edo con sus

normas ds ac?ptac¡ón dG iEsgo6, al otiFto de rólorár 106 mÉfms.
' 2 Se' .Frdenle en lendono ry€ñol y lüu,ar e un cmlralo de sumnslro brmal,Taoo @n

E¡]TJFSA FNFRGIA SA II
1 3 l{aberse aüer do a ia @[¿€ m€dEnle h lrma del boblin de adhesrofll'ertúcado indrvdra]

1 4 l-hbeireqado apnmerapnma
15 Que h edad él asegurado se eff ente @rpendda enlre los 18 y krs 65 añ6 en la

@ra de ebckJ del ieouro
l6 Enconlr¿Ee en eslaoo-de buena salud. §n sinEma oe enbmedad no sufrf L€ albrao&r

medEa que requ€ra kalamÉnio regula¡ no esh. en la fecha é efecto dd Seguro, en
situación & baja laboral pc, en?Íne&d o accde.e y m iaber eslado res de l0 oias
msecLlivos o no. de b€É hbor¿i por E¡zones méocas en 106 üllrmo! 12 ieses
inm€dblamenb anleriores a la ledra de efeclo del seguro.

1,7 Lrs condh¡on€s menclonedas Gn los apoftádos aniariores. s¿rán de apl¡c¡c¡lin,
aslml$Ío, dur¿nb la ügenclá del seg0m, bn¡éndo en q¡crb ¡demás que h graritia
dt lncap¡cihd Permanerie Abcohb fmhaá en la ¡nua¡idad del s6gul! en qua él
fuegur¡do elcánce b edad de 6¿i añoÉ, ¡ p¡dir de lá cuál sólo qÉdaá cubirto For
l¡ gar¿nth de f¿lleclmlenio hada quÉ ¡lc¿nce la edad de 80 ¡ño§.

ATNCULO 2,. SUÍIIA AS EGURADA
L, Sum¡ Aseguñdá 6erá úi c¡fibl único de 500,00€ po. aegúrEdoldofitr¡{§ de
sunlnbtro
AFNqJLO 3.. OBJETO OEL SEGURO
Dañbo dd pres€úte segum quedaán lnclrkl¿s 16 gar¿lÍias d. F¡llscimierto e
lncapn ¡dad Absduh y Penmnenb, sbndo amb6s gEr¿nlias de cont'¡hcltn oblgabrt.
La Enbdad A§€guramra. sr se salEbce la prma e conro'ndad m,' o esr¿,e(ido en er
presenb certrfic¿do, se odtla a paqar, álocuÍir ¿lgürá de bs conlrgencras cmlrák]rs y una
ve¿ venfcadG los rcqjlsit6 exgidos de acuerdo con lo esl¿blecido en las mndEones del
seguro, la Suma Asegula& delalada en el aparlado 2 a¡1Érior.
3.1. F¡aéckni.rfo-

En vrfud de esta cob€rtrr¿ y @ conbT¡rad con lo drspueslo en la ccndioones oe b
oo,.¿a. sl elAsegú¡do hllece derito del pedodo d€ cobedün esbbl€cldo, es d€cir,
¿¡tt€s de au 80 cumpléaños elEleneficiado designado bn&á derecho a partr de ls
feda & comunEaoor del srnesiro a la Enldad Aseguradora, una ve2 presenlaé la
documenbcrón pftrrsla acredibh/a del snÉslro y veriñcados ks reqtstc6 exrgdG de
aoerdo con la condrcorEs de la PólEa, a uM presbcón única ei forma de .áplel fnr
imporle de 500,00€
A los efectG de esh polEa se enl€nde por lalleomr€nb la p6dó de la viü dáiérnenle
acred,bda po' cenillaó médco de defuncólo declaracjin oe ausen(')á

32. In apoc¡d¡d Pem¡neDb Absolub
Fn v,¡l¡ oe esla ccrberlura y ce conform(Ed mn b d6pueslo t, lds o,r.ürrorEs de h
Póh¡a si clAségur¿do tE6r¡lir eftct¡do po. me,nc¿pácid¿d Pem¿nérÍe Ahsolub
deúo del pedodo de cobeñ¡r¿ ¿siat ec¡do, Es dack, anbs de su fli cumdeafios, la
Ent,óJ AsegLradora Jna vez p,esenlada b docJne,taupn pre{§la ¿ctárEtva del
sinreslo y vÉífudos 106 reqrisilc oflgidos de acuedo r¡n las coodDmes de b Póliza se
obl.ga a paga, una preshcü' únÉ en forn a de capül por rmpoe oe 500 ffi€
A los efeGlos de esb Élbá, se entende.á po¡ lflcapacidd Pcrmansnte Absolub, la
dtüaclón ffska lnwelslHo corislahdá nÉdicáftér,te prDvocada por d¡alquiercaúsa,
orlg¡nadr lndep.{dlelltenenb de b yolunhd dgl Asegurado y debminanb dc b
bhl lrcpdtud del mlsmo par¡ el m¡n{enimilrto p.m¿n€flb de bda actlvH¡d hboñl
o F,lof¿sloñál y qlE dsb€ s€r dlagnosiicada por Un medico de la Seguaid¡d Social o
a5¡m[¡do.
En qralqurs c¿so,1endá siempre la mnsideraorúl de lnc@o&d Pema¡enle Absdub
a) La p6élsrs compleley defrnitúa
b) La perdidá arÉlómica o funú¡al de las dos ex1rentdades sedores o de as dc
i0hiores, o de urE superior y o1,.a rnbr rx
c)La €r6Fmciin meñblatGoluL e ns/ersble
0 Lá @L€ra mmplelá e iñcurable

AFIICULO 1. EXf uStoS¡ES
.,1 ,. EXCLI'SIOI.IES PARA LA GANAiffiA O€ FALTECIITET{TO:
S Benefhhno m ie¡drá dqEcho al cobro de la p.eslaclón por Fallec¡mlento sl h
co.úlrEercla se pDduce, o sé dedy¿ o es co¡rsecl.pnEh d¡rBch o Ind¡lEGb de Sukldo ell
lo¡ prtnems 21 mes€s de la ftcha ds afu d€l SÉguro.

¡.2,. EICLUSONES COXUT{ES PARA AitBAS GARAT{TIAS:
Adeñás de bs orclusbnes co¡temphdas hs Cord¡cbncs Gen€r¿les dc le prcseíb
pol¡za, el Bend¡c¡ario no hndrá derecho ¡l cobro d€ bs prc§t¡c¡oñes por Fallecimlsnto r¡
por lrE+acidad Pemaneíte Absolüta sl la coriting(,ioh se paoduce, o s¿ derka o €s
cons€cÉncia d¡rech o ind¡recta de:

a) Condr¡da frd¡dule[ta y otrcs üpos de dolo, bl como compkldad en cualquhr
Érdida o da ño por pafte del Aséqurádo.

b) L¡s consecuenchs de lntefltos de súcidb, ds mutihción volunbda, de Ingesb de
eúupelacien&s o de medlcamon{os s¡n lecshs médlc¡s apropiadas y enfuiaguaz
o ¡ntox¡cadón por alcohol.

c) Dolo por el Asegur¿do.
d) Consecuencbs o¿ las guGrr¡s civihs, insunEcclooes, disfuóns o modnes, dñas o

peleás (§alvo on caso de l€giüma deftnsa).
e) Comecuencbs de erploBlón nuclear o fusbn/ns¡ón luclear.
, Acc¡denhs d6bldo6 a h práctia de depofts .n los que se uüllcen aparatos

voladorÉs o whiaubs a mobr.
g) ConsecuenckE de sln¡e*os ocuridos dúaÍte la paftklpación en ¡pu65t¡i,

desafos o cuahulcr inteño de rccod an ¡b6oluto.
h) Corsecuenchs de Edemedades que suE¡crcn o Accldentes que ocurlet§n

arles de la hch¡ de eGcbs delsequrc.
i) Las É¡d¡das derlvadas de ,conkc¡ml6nto6 .¡tEordharlos hl y como 106

apn¡eb¿ cl Reghmerito dGl seguo d6 riesgos eú-aordloafus ¡ caryo del
Consorcio de compeflsaclón de Segu¡as, asi como , sn generd¡, los daños o
siniosbos erckidos de cobeftur¿ por el Consorclo de Conpensac¡ón de SegurDs
en ürtr¡d del¡liculo 6 de dbho Regl¡monto.

ARIICULO 5. ÍARFA DE PRIMA
L¡ hrifa de primas apl¡cable .l prcsente sequm seá la especlf¡cada e.r la Base
léc¡r¡ca del seguro en cada momeÍto y púestá a dlsposic¡ón del Tomador y del
Asegur¡do por la ent¡¡r¡d ned¡¡doÉ.
La Compañi¡ Aseguradoñ se Éscna el derecho do lncr€menhr la t¡ fa de ülma,
proced¡endo. en talcaso. a comunlcar la citad¡ vadac¡ón ¡lTomadorcon un oreavlso
de hes meses. plazo durante elcuálelTomadordelsegurD podán rescindk á Billz¿.
A h prima que res0lte de l¡ aplic¡c¡{in dG e6l¡ t¡rlfa Be le sum¡rán los lmpoestos y
recargo§ que sean entodo momento legalmer{e repercutibles.

ARTICULO 0,. DURACION tf,L SEGURO Y COBERNNAS
La duracón @l seg uro y é las coterturas, será rrcnsua rero\rdbh Elconlralo p€rr¡aneaeÉ en
vEor r er'?s el Asequraoo se rá 1€nqa : rrr]enleoep6go
Sl pe.ju¡c¡o de b c¡tauectCo anterómenb, h cobertuira temimá y el derecho al cobo
de 16 prest¡cloñes ces¡á en el mo¡nsrío en que te0ga fug¡r el pdñero de los slgu¡entes
eventos:
¿l hr¡ la g¿r¿nth de lncapac¡dad Perm¡nerÍe Absolut¡. cuahdo ol AssquEdo cese

tod¡ activldad pmfosbiál remuner¿dd por lub¡l¡c¡ón o pre¡ubilac¡óñ o cuando
ehánce los 85 años de edad

b) P¡n lá gar¡rilh de E¡llect¡¡e¡lb, cu¡ ndo el Asegur.do ¡lcanco los 80 años de edad.c) Fecha de F¿llecimh¡ o o dochlación de lncapaaldad Pemanerh d€l Asqur¿do en
cualquier¿ de sus grádos.

d) Fecha de c¡rlcebción del conHo de sumln¡súo bmalzado con ENDESA ENERGh
Sá.U., cu¡ht¡hr-a que sea l¡ r¡Én.

é) lmFgo de prime
f) Fechg rh rycepclón por p¡ñe del Asegundor de cada ceÉiffcada del Assg0rado

sollcih¡¡do la lesclslón del seguro.

ART|CULO 7.. PAGO DE LAS PRIMA6
? 1 Los recrbos de p¡rnas deberán hacerse efectvos pof el Asegurado a lravés del

Tomador.72 Llrcguo sc ccnfala a p 1ra perodrca oe to.na -cnsr:a. por rpone f,ode095€
rr¡p,eslrs ,ncluidos El '-oo le de 'a pnma se cobr¿? junlo con a faclura del conratl
de sLrm n stro

7 3 En Éso dc impago de la prmerÉ p¡nra el seguro no e¡lra,¿ en efecto S e Á6erulEó
np¿ga llgu'a clola dsblÉ de a prre? pnm¿ .a Enúad fuequradoG qEoa" harsa&

d§ !u4lrqlcl9n 9J' ?so qe s¡isslo y se e-render¿ orre el seq -ro qreda extngu oo
AFNCULO 8,. RESCISION DET SEGURO

8l E Asegrraú ura {e¿ abo¡lda E pnmera p,n¿ podE solcna'nedrar]e el envio a á
fl_l dad a8ecLrador¿ le "la carh cerfcada po e§:flb'a,€sosór oelseg-,0

8: L¡ ftsclsión dolsoguF no daá lug¿r ¡le¡bíto de la FÉe de prim¡ no corEun¡da y
€l AseguEdo ségulá cobleab llasta que s€ cumrrh Ia nensualldád dcl seouro. fechá
m la cr¡l h Eít¡dd Asegumdola quedaÉ l¡b¿f¿da de su obl¡gactón á caso de
s¡n¡elro y se entenderá que el sogurp queü extinguido-

ARIICULO 0.. VALORES GARANTEA0oS
No se olorga al preserfeséguro.valores de resc¡le, reducclón y arÍ¡cipo. Nibnpoco
0e cenon nr pgrxrlaclon oe b pollza.

ARTICULO 
'O- 

PAGO DE LAS PRESIACIONES
101 l'.lo procedera el pago dc las preslacronee s¡ el pago de a pfima no se ha hechc

t0.2

10 3

10.,1

Par¿ rechmar él p6go de hs prEstachnes asequEdas. cuando los
Benef¡ciados dé las mismas tenqan derccho ¡ pe¡ciSirlas. el Aseouiado o
Eeneflc¡arios, dl su caso, podrá-¡ comun¡c¡rlo al bleloú 902 8É1 383 v
deberán f¡clllbr al Asegurador los docúmentos que se soliciten p¿Ia cádá
G¡§O COncfeto-
La Entdad Aseguaadom garailza el abono de las Dreslaclo¡es cantElaabs en las
co-dr: o.res o,e se esEoÉzca- e. cada Ce tfcaoo ce Seguro, u-a ve7 p esenlad¿
lo docum(nlac ór requenca c¡ la orcsenlc oolza
En los supuestos de Fallec¡mlento, 'el benef¡c¡ar¡o deberá rcñit¡r a la
Ent¡dad Asegurddon la siqulento docul¡enhc¡ón:
Ccnif¡cado de defunclón dcl ¡scquñdo.
oocumeíto n¡cioñ¡l de ¡de¡tldd dél ¡soqurado y beneñala os. Dcrmiso de
res¡dencia .rp.dldo por el M¡nlsterto d; Just¡c¡a e lntÉrlor. D¡seDodo o
documento de Henfrflcac¡iin válldo cn el pais de procedench qüc hcorpore
fotografi¡ de sutlful¡r (a¡wérso y rcverso).

-@-
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BOLETiN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO DE SEGURO
PÓLIZ\ C,oLI,CTIVA DE SEGTJRO DF, VIDA

SEGURO DE PROTECC¡ÓN DE PACOS
C¡P l1DA Oli §DÜ!t(x Y ¡E §EcURos, 3.^., ddnrilÁü 6 r/ o.hmd¡úo I0. ttúe t.El pldto - A0¡ M.nid G,,¡tu)

Tolrl IxlR DfL iEcuno: EtT'E§,t ElEtAh, S a.U, ¿rnirith& a cr Riüd dd ,oiñ 60 - ?¡(x¿ Mlddr €Túo
Ill:Dl,l¡x)n: aoN \raRtifr rlc Dru.tu s a

\.Af üR,{Lf¿A DIL EIf, !f;O CTJBtf RTO:
colalPfo FoR f, L criat- sE §.cfu.

CNr, V IDA

. Certificado ñédico erpedklo por quién haya ¡sistldo .l asegumdo ¡ndicando:
origen, fecha de diagúst¡co. evoluc¡ón y natunlez¡ de lá enfermedad o
accidente que causó la múerte o, en su caso, test¡nonio de las diligenc¡as
jud¡c¡ales o documenhc¡ón acrcditativa del accidente.. Grtif¡c¿do delreq¡stro deActos de t,lttma Voluntad.. Ultimo lestámento delasogurádo y/o A6tá dg décl¿rácÉn de herederos.. Ult¡mo rec¡bo de pr¡ma.

. Julif¡cante de ta titul¿ddad de l¡ cuenta bancaria donde ¡ngresa, la
prcsbc¡ón.

10.5 En los supuestos de lnc¡pacidad Pennanenté Absolute. la p,ucba de
¡ncapac¡d¡d corresponde al Asegurado, el cual debem remitir a la Enlidad
Asegur¿do¡a l¡ silluiente documentación :. Documento nac¡onal de idomidad. pemiso de residencla exped¡do por el

histerio de Justlcia e lnterlor, pasaporte o documehlo de ilentific¡ción
válido €n elpa¡s de prccedenc¡a qrle ¡h(orpore fotografia de sutitular (aflverso
y rcversol.. Si el Asegur¿do se encontrare adscrito a lá Seguridad Soc¡al seá condición
indispensabh p.esentar el documerito acred¡t¡tivo del gr¿do de incapac¡dad
emit¡do porelorgan¡smo competénte en d¡ch¡ mateda.

' Certif¡cado médlco eh el que se demuesfo de manela ¡ndubitable l¿
incap¿c¡dad, especific¿ndo la fech¡ de or¡gen de l¿ erifermedad o del
accldenle que hub¡eran provoc¡do la ¡ncapacidad, asi como l¡ fecha de
reconoc¡miento de dkha lnc¡pac¡dad.. Ultimo rec¡bo de F¡ma.. Juú¡ficante de h tituhldad de la cuenta bancada dond€ Ingresar la
prestación.
En el caso qué el Asegurado no se encontran adscdto a la Seguridad Social,
la Entidad Asegur¿dora podrá comprob¿r la lnc¿pacidad del Asegurado con
polerioddad a la presentación dc la documenhción est¡bleclda en el
apartado anterlor.
En caso de d¡screpanc¡a resp€cto a la c¡lmcac¡ón de l¿ lncapacid¡d. sus
c¡usas, fecha de com¡enzo o continu¡dad de la m¡sm¡,las pades se someteán
a la decisión de Perltos Méd¡cos, conforhe a los articulos 38,39 y104 de h
Ley 5011980, de Cordralo de Seguro.
Se perderá el derecho a toda indemniación poa falsas declanc¡ones, omis¡ón
o r¿ticenciá que puedan lrllu¡ren la aprecl¡c¡ón de la lncápacilad.
No obsh¡Í¿ lo anter¡or, el Asegurado queda obligado a deiarse reconocer por
el médico ó médicos designados por la Efltidad Asegur¡dom todas las veces
que sea necesarlo pára comFobar su estado.

10.6 En cuahu¡er caso, e¡ rcl¡cióh ¡ todas las gararfias co ralaüs. la Er idad
As€gur¿dora podÉ solic¡l¿r la documerfación que esl¡me oportuna en orden a
conocer la roalld¡d delsln¡estro.

I I .. ÍRAIAiIIENTO Y CESIÓ}¡ D€ DAÍOS PERSONALES
De mnfo,nr&d con ,o preusio e1 la Ley Orgán,ca ltlggg de 13 oe DEÉmbre de
Proteccón de Dalos de Carkler oersonal, la fnlidao As€gurado.a rnforna de la exlsiencta
de datc6 de caÉcler pelsonal en soporle fisico que pueden ser suscephbfes de batamienlo
o de un fichero de su ldulardad en el qoe se rnclurrán los datos que han sido recabados
para el desarro lo y ormplim¡enlo del presente contalo y respeclo del cualel Tomador y el
Asegwado @ran ejercilar los derechos rcconocidos en b Ley y en paócular los de
acceso, reclúcación y cancelaoón de datos, así como el de revocaoón del consenliml€nto
por la cesrón de sús dalos y d9 oposE¡ón, en los lérm nos previslo6 en la mencionada Leyy
en su normali\,€ de desarrollo, á hávés de escfllo que pod.á diflgtr a la sede social de la
Enlrdad Aseguradora, en Madnd, c/ Ochandiano 10,Planla 2-El Planiio El eiercioo de los
cilados derechos de acceso reclúcacón, cáncelación rev@ación del consonlimienlo y
oposición no supondrá conlraprestaoon de nrngún bpo para elTomador o elAsegurado.
Los dalos personales necesaros para el cumplimEnlo del contato de següro iendrán
carácler oblEatorD En caso de negalMa a faohhr d¡dros daios, ¡o será posible la
celebr¿ción del oresenle conlralo de seo LIo
¡,EDIAI.JTE LA ACEPTACION EXPRÉSA Ot ESIA CLAUSULA tL IOMADOR Y E.
ASTGURADO CONSIE\ITEN tl,¡ LA CESION DE -OS DAIOS |¡CLUIDOS EN E-
IVENCIONADO FICHERO a olÉs Enldades para el cumplmienlo de fines dre.lamenle
relacionados con las funcpnes para los que fuero¡ solpdadoc, asi como @n ñnes
eshdislicos y acfuarlales y, en su caso, de prevencón del fraude, y puedan ssr cedrdos a
otras Entidades Aseguradoras por ra¿ones de coaseguro, de reaseguro o dé cesión de
cartera, lambién podá ser cedidos a Enlidades FrnanoeÍas 106 dalos personales
esbrctamenle ¡ecesaros a efeclos de pago de prestaa¡ones

ASII\,4ISMO, MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAIJSULA EL
ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRATAI\¡IENTO POR LA EMIDAD ASEGURADORA
DE LoS DATOS CONÍENIDoS EN LA DECLARACION DE SALUD que en su caso
cumphmenle el Asegurado pa a a coalraiaoón del Seguro, as como de los que
evenlualmenle puedár re(€baEe de los reconoomrenlos médrcos p'aclicados al mrsmo.
para elcumphmrenlo y desarollo delpresenle seguro, no siendo oblelo de cesión a tercero§
salvo a Entidades Aseguradoras o Reaseg$adoras por razones de coaseguro, rcaseguro o
cesón de carlera.
Del mrsmo mooo el Tomador y el Asequ.ado aulolra á la Eñir@o AsegJradora para la
I'am,lacrón de c,JalquEr lFo de comu"rcacÉn que ésb crea conve4ienre hc. arle relalúa a

los contatos sr,scntos con esla Enldad, neoesanos para elcump|miento de los mismos, o
en aquellos casos en que la Enlrdad Asegu radora lenga un inlerés legflimo
El ageñ1e de seguros vrnculado y sus auxil¡ares lendrán la consideración de Encarqado del
Tralámento de ía entrdad asegúradora debrendo lralar los datos excllsúamenlicon lo§

ñnes drreclamenle relamnados @n lá preseñle contralaoón, y conforme a lo eslablecido
por la enlidad 6egurad(fa

D€CLARAC¡ONES OEL ASEG URADO

ELASEGURADO
. Declara haber ¡écibldo y leldo l¡ Nota lriformativa que Ie ha sido eniregada con a erioddad a la firmá el pres¿ñte documento, así como haber s¡do ¡nformado de las

condic¡ones Genelales delsegurc antes de la lin¡¡ de este Bolelin de Adhes¡ór/Certifkado y declaro formaly oxpresañente es{ar de acuerdo 6on las mism¡s en su total¡dad.
. occlaraenla Fechade efectosermayorde l8y menorde05años.
. Manif¡esta sú lrterás en adher¡E¿ a la poliza colectiva No 20578 suscrita erdri CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGURoS, S -A. como Asegurador y EiIDESA EllERGlA, S.A.U.

como Tomador.
.oeclaraquehanleídoyaceptanelconten¡dodelaCláusularelativaalTratamientoyCesióndeDatosPersonalÉs.
. 0o corilomidad con lo d¡spuesto eh el articulo 3 de la Ley de Contráto de Seguro, las cláusulas rEsalt¡das en modo espec¡al en las Condic¡ones Generales y Pad¡culares y

Ceñiflcado lndividual de Segum de la presente pól¡zá y paÉ el caso de que Frdie¡ar ser consideradas l¡ñit¡livas de los derechos del fomadoa del seguro o del Asegurado,
son espeaif¡camente aceptadas por ambos, qu¡enes, mediante la firma de la pól¡za el primero y el BoletiíCedificado lndividual de Segurc el segundo, deian expaesa
constancia de haberlas exam¡nado deten¡damente y de mostr¿lse plenamente conlomes con cada una de ellas. El AseguIardo declar¿ haber rec¡bklo la tohl¡dad de los
documentos añteíoml¿nte cltados que componen su Contrato de Seguro o que, eh su caso, tienen acceso a dichos documeritos en sopode duradero bien d¡rectamente o a

través delmed¡adory que conoce las car¿cter¡stic¡s y co¡dic¡ones Generalesy Paliculares
. De acuerdo a la Ley t0/20,l0, de 28 de abril, de Prevenciin del Blanqueo de Capibles, la prim. aporbd¡ al plesente co¡lrato es profriedad delAsegurado y no proviene de

blanqueo decapitales de las actiy¡dades del¡ctivas establecidas en la legis¡¡ción Eobre blanqueo de capitnles

El presente conhato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICUI-ARES, po. el BoLETIN/CERTIFICADO ¡NDIVIDUAL DE SEGURO y por los aneros y Apéndices que
em¡ta la Erfidad Aseguñdora, que, en su conjúnto, constiluyen el Corilmto de Seguro, c¡reciendo dc v¡lor y efecto por separ¿do- Las cláüsulas de las CoNolClOl¡ES
GENERAI.-ES son desarolladas y, en su caso, modiflcadas po. las COiIDICIONES PARTICULARES y el BoLEIINICERTIFICADO INoIVIDUAL DE SEGURO. En caso de
d¡screpancia entre lo estableciro en las CONDICIONES GEI¡ERALES y lo paclado en las BOLETII/CERTIFICAm INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES FARTICULARES,
prevaleceÉn éstas sobre aquállas, salvo qúe dkha discrepancla derive de pactos contra la lÉy, la ñorálo elorden públlco, en cuyo caso se entendeán nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicado, en ¡ de d€

EL ASEGURADO I.A ENTIDAO ASEGURAOORA

I

rc\\, D, SANTIAGO DOIIIi{GUEZ VACAS
Dtrcctú Geneftl Adiünlo

Et PRESENIE DOCUMEÍ{TO DE BOLEIIN/CERIIFICADO INDMDUAL DE SEGURO ANULA Y SUSTTTUYE, EN REI.ACIÓI CON LA PÓLEA COLECTIVAA LO6 OUE EL MISI¡IO SE
REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS AMTERIORMET¡IE POR LÁS PARTES, LOS CUALES QUEDANSIN EFEfiO.

I.A VALIDEZ DEL PRESEI'ITE SEGURO OUEDA CONDICIONAOA A LA VERACIDAD DE LAS D€CLARACIOIIES COMTET{DAS EN ESTE DOCUME}ITO
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